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QUE HACE EL SEÑOR JORGE 

NIETO AVILES Y MARCOS CAS=- 

TRO AMPUERO A FAVOR DE LA 

SEÑORA GLENDA CALVO NIETO 

A a ABOGADO RAUL BASANTES 

CHILUIZA. -======"==eoomo=o 

a ciuda dea : dá treínta 

  

da oroa de m1 raiveciontos ochenta y uno, ente mí, doctor 

Car]aa mirbnes Voldecueo, Abogado, Notario de este Cantón , 
  

'esmporseart par una porte, lon sefioras Jorge Nieto avítéc , 

emton ma expresÁ anr de ertado civil casado, ejecutivo $ don 

  

  

Marene Oaetra Ampunta y onfen ma exprosó ser de estado c1v11 

enero, ejecutivo Y per ctra part”, los eeforea Alagado Pail 

' Basantes Chiluiza , quíon me expresó ser de estado civil ca- 

+odoa, Abazado, por sua propios derechos y además a nombre y 

en representación de ln Compañía de Responsabilidad Limitada 

  

% Lan Lomas CoLtda? , en eu colidad de Gerente , conforma corja 

  

ta el Nombramiento que ee traoncribe en las mtriz y y fi - 

  

minente la señora Glenda Calvo Nisto , soltera, emplanda , 

  

lor enmparnefemtes , son ecuetorimmos, mayores de edad, do. 

mirfliados en esta cándad , capaces pora obligarse y contrate 

n quieres de conocer doy fé ¿e Bíen instruídos en al objeto 

y remltndos de asta escritura de Cesión de Participaciones 

fesfelos, » la que proceden con emplia y enteran libertsd,pa 

ra eu otorgamiento ma presentaron la mínvta que en del ta = 

nro rn tecta ateniente ¿e SEÑOR NOTARIO 8. En su Peglstro de 

tecripnras Púb ena nen CAYLO » Alanase insertar una de | 
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ceutogs "TRIMEDA?. 
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Y sor ctra po 
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1    

eazoroa do ade, 

on Guo 

ntoa derachos y ademgs por los derechos que reprenenta de 

da ractomalidod ecumtoriana , domiciliados 

voquil y hábiles para contratar y oblá prse ,Concurro 

| también el setor Abogado Ral Basmtes Chiluiza 

A 

CTORGANTESf » Concurren a la suscripción 

or o+*ve propios derechos 

cemdeptoa de Ya presente escritura y por tma parta los 

    

e=Todos lor e recientes 
         

  

  

  

MNAE € ¿“AGNONSA + y É s 

cenferme consta en el nombramiento adíunto de Gerente debí =| - 

«Emonte inscrito se £o ertarÁ como documento habilitante bilitante y 

ni icual que la certificacion extendida por el y la copía 

, cortíficada 

de Mrzo de mil novecientos ochenta y uno +*SEGUNDA!  ANTE= 

CrDFNTFSI- a) La Compañía de Responsabilidad Limitada "Las 

Lomas" Tiltda, ee constituyó mediarte escritura piíblica'oto 

cada ento el Notario “uínto de Cuayaquil, doctor Guatavo Fal 

  

del Acta de la Jimta Comernl de Socios de treini A 

  

conf Ledesma , el doce de Noviembre de mil novecientos se » 

| Emmta y enstro y inscrita el veinte y ocho de los mismos men 

y Mo b) 1 capital rocial es de trescientos mil gucres, di » 

vidino 

  

cada una , siendo propistarios actuales deocho de ellas , el 

> h 
o 97,0 e O y 9 de otras cuatro , el serior Marcos € 

  

tro Ampuero y de las dieciocho restantes y, el señor Abogado 

«ml Basantes 

mi ”n1 2£OociAa 

    

Chilulza, que representa la totalidad del ca- 

c Jumta General Fxtrnordinaria de socios 

y y 

on treinta porticipaciones sociales de diez mil sucios 

0



2 —nida al treinta do mrao—do-mil-_noveciontos-ochenta-y mo— Ta. 

3 solvió autáxrizar por unanimidad , a los socios señores Jorgk 

, 9 $ 
3 A ps 0 , : u a "Ss n 1383 D ad. A ... 

referidas cuotas sociales a terceros - TERCERA?,, TRANSFE- 

RENCIA DE CUOTAS SOCIALES %- Con estos antecedentes el socio 

. | _sefior Jorge Nieto Avilés cede a favor dela señora Glenda -- 

: » |L_ucalio Níerocs , sus ocho participaciones sociales de diex 

mil sucres cada unn $ el señor Marcos Castro ero cede 

LE 

y transfiere en propiedad cuatro participaciones sociales 

30
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al señor Abogadá Paúl Basantes Chiluiza , de diez mil sucre 
  

P
A
 
e
 

  

cho ni acción , Declaran los cedentes que han recibido el prk-. 

0.DAa ado. po p AS._aA 9 ga afa sn O he. De conformi.: 

dad con lo dispuesto en el Artículo ciento siete de la Ley 

  

de Compaíifas se inccríbitá en el libro respectivo d las ce 

siones realizada” , -Agregue usted, señor Notario, las dems 

mento Has a acuil a y a ¿2 ww ADOSACO a DATO na En que . 

Lucas ¿Registro N.unero $ 2919.- NOMBRAMIENTO t!= " Las Lo | . 

mas” .Guayaquil, Marzo veinte y ocho de míl novecientos seten A 

. y siete .-Seftor Abogado Raúl Basantes Chiluiza . "Las Lomas" 

  
CsLtda" ,¿Ciudad. - De mis consideraciones , Me es grato lleva; 

  

. 
a 

25 aS onocimienta que la nte jara easordinaría de So m 

2 | cios de La Compañífa de Responsabilidad Limitada denominada 

“Las Lomas C, Ltda" , celebrada el veinte y cínco del presenté 
+ 

25 

7 |_ma por el perfodo de cínco años y de conformidad com lo 4n = | 

». | tipulado en el Artículo Segundo de los Estatutos Sociales,t14- 

A
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ne_ la representación legal , judicial y extrajudicial de la 

  

Compañfa , sus atribuciones con las que constan en dichos 

Fetatutos , pudiendo ser reelegidos ¿indefinidamente , Uste 

reemplaza en el cargo al señor Jorge Durán Dyer , La Es - 

a , , 
critura de Cons ón _ de la Compañia 5 otorgada an 

cl Notario de este Cantón doctor Gustavo Faleonf Ledesma , 

      

       

     

  

doce de Novlembre de mil novecientos setenta y cuatro , Íns- 

crita en el Registro de la Propiedad el veinte y ocho de N 

viembre de mil novecientos setenta y cuatro . SÍrvase acept. 

nl ple de la presente en señal de su aceptación el cargo que 
  

ba «ido designado . Atentamente £) Kléber Ha Monroy M, S 

cretario ad-hoc de la Junta . Conste que en. esta fecha Marz 

  

veinte y ocho de mil noveclentos setenta y slíete , acepto el 

cargo de Gerente de la Compañia * Las Lomas C.Ltda" , £f) 

. Abogado Raúl Basántes Chiluiza' , Gerente ,- Queda Inscrito 

este Nombramienco de fojas seis u novecientos dieciocho 

a seis mil novecientos diecinueve , Minero mil trescimtos 

  

ochenta y wno del Pegistro Mercantil y anotado bajo el 

número nueve mil doscientos quínce del Repertorio ¿Archi - 

  

vándose los certificados de Registro y Defensa Nacional , 

Guayaquil, velnte y nuevé de Marzo de mil novecientos se - 

tenta y siete , El Registrador Mercant11., f£)Abogado Héctor 

Miguel Alctóar Andrade . Registrador Mercant11 del Cantón 

Guayaquil , Se tomó nota de este Nombrámiento a fojas 

dieciseis mil novecientos diecítdete del Registro Mercant11 

de mil novecientos setenta y cuatro , al mArgen de la ins . 

  

cripción respectiva , «Guayaquil, veinte y nueve de Marzo, | 
! 

de mil novecientos setenta y siete ,-= El Registrador Mer - | 

    

TO    
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FIERA 'STRAOFDINARIA DE SOCIOS DE LAS LOMAS DA *,- 

al * By a n “- n o y «(- ME da Mar 

zo de mil novecientos ochenta y uno, a las df de la moflana 

PIN A MPa ny Z O ¿Tela Br A TENIA y] SUAMOE 7] . Pda 

mero trescientos treínta y tras de la calle Pichincha 1 a 

ón que ae remiero as siguientes Peraone 

Lal Anaantas Chtluisa . mear ' 

tas 5 ez m 1 e Jo 

    

na AA IIARY E Sgpñe Aro Ñ . td Ó Pl paa 

zoclor” «lí se hayan de acuerdo 4 instalarse en Junta Cena ] 

ral , aín el requisito de convocatoria previa y han conveni 

  

do el $rden del día y tratarse , y hablendo recibido con - 

  

testación tmanimemente favorable de los concurrentes , soli- 

cita al Abogado Raúl Barantes Chíluiza , que ejerce las 

+ a 4 . 

£ ne a Gerente -Secretari0o de a Jun que cor 

el quorum y forme la lista de asístentes . Al efecto y cum 

mMiendo con lo dispuesto por la Presidencia , el funcionar 

comisionado informa que ee haya presente la totalidad del 

espital rocial pando de trescientos mil sucras y que los so 
PAPA [A A o o o er 

cios hon acordndo el siguiente Órden del deta Y "Punto Íni- | 
.
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_co*, conocer la solicitud de varios socios , para que se los. ' 

pen ny y 2. -* yA y y A A Sra 

Dlexd: y resolve DD nente On éstos antecedentes 

cl Presidente procede n instalar la sestón por haberse cum + 

0 aro MITE 2 nr A A.MALADra 3 REA BTIg 

quien maniflesta 2 como es de conocimiento de los presentes 

ca va a efectuar la propuesta d adquirir las cuotas cocibles 

wo | parte de la señora Dlenda :Calvo.:Nictgi.4—y del Abogado Ref] .' 0 

£o Hícto Avilés y Marcos Castro Ampuero , cedar y trangferir 

las cuotas mencionadas , tequiriendose para los efectos par- 

-inentes , la autorización de la Junta General en forma unk- 

  

de la Ley de Compaifas . A cemtimuación hace uso de la palabral 

señor Joree Nia Aviles para recaya a sutorización 

de la Jhmta Coneral para hacer cesión de las ocho cuotas som. 

ciales de díez míl sucres cada una , que tienen propíedad a 

aquel de los interesados en adquiririas , que mejor convenza 

  

a su beneficio , lo propio expone el señor Marcos Castro Ampuero 

tomando 1gua de im 8 ací ADA CUOLAS ras DAME! 

_fior Jorge "ieto Avidés , pide al Gerente - Secretario Abogallo 

Ra es 4 $ ua pana p Y Jerac ie a j MALA 

el pedimento de los socios , mocionando el señor Marcos Castrp 

mpuero que la Junta General de Socios autoriga la cenión de 
las cuotas sociales que el posee . Por no existir nociones 

  

previas al Gerente toma anotación y una ves emitido el pronun)- 

Ta     

$



a dd ds AL y 2 MR 2 a Ae y Eume 1 

z Loro la da COLAS 20011143 E 59058 Gevaráa 80a0w AOS 

rrir conjuntamente con los eoctos para que estos comparezcan 

a» | Ireiividualmente y en esa mísma escritura todos ellos para e 

s Le ad JE AIapyAa 00. pa FAS ACGOS yr] ] a WO. 

ri Presidente _Jorce Nieto Avilés declara que una vez que se 

hayas perfeccionado la cesión de lan cuotas sociales a los ad 
  

múrentes , presentarán la remmcia de su cargo a fin de de « 

  

vsmirnte , Por no baher mas de que tratar y, el Presidente co 

  

cede _ el receso de tma hora , para la redacción y puesta en 

lirmmio del Acta , la que es aprobada por unenimidad y, una vag 

  

relnsteleda la Jimta que finaliza a las doce del día , fir - 
   

mandola resíden 310€ sd Gara En 

que cartifica , €) Reál Rasantes Chiluíza , Prenídente , £) 

Jorre Nieto Avilés ¿esocio » £) Marcos Castro Ámpuero . firma 

    

do) Rail Basmntes Chao Se agrega el recibo del Colegío Aguí=' 

rro Aba, -Lrfda cesta escritura de principio, a fín , por mÉ . 

el Votarto, en rita voz, a los otorgantes , quienes la aprue 
q€ IIA 

ten y firman conmigo el Notario , « Doy fe, - (firmado) Jorgk 

  

  
4 

' - Nicto O 090 27FRANO , peál Barentos Co 1.0. 09025562 

  

i 

so Marcos Castro CaLaN0s 090048666 3,-Clenda Calvo Ve= ColaNo a. 

"n-D00149857."Doctor Sarlos (mifiémar V,Notario. RECIBO, Por diez 
23 

  

24 eucrez.- Colo, lo Nacional Agulrre Abad, Colecturin. Recíbt de 

dorce Leto y otroz la sua de diem sucras por concepto del 

Impuesto creado a fevor de los Cole: los Aguirre Abad y Dolors 

25 

26 

cerrar, Des por mil attetonal a los escrituras públicas. Im 

presto "obre la cuantía de Indeterminada, Gueyaquil, tral 
27 

28 
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CHKTIFICO:? que con fecha de hoy, se tomó nota de las cesiones de partici_ 

paciones que contiene esta escritura a foja 18.924 del Rúkistro Mercant11 

de mil novecientos setenta í cuatro, al margen de ¿4 cripción respecti_ 

  

va.- Guayaquil, tres de Abril de mil novedientos o enta 1 uno.- El Rogís 
, a 

trador Mercantil. 

Registra 

  
   


